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VICTORINO ORTEGA: La situación econó-
mica a examen.

Se analizan los informes de la OCDE
y del FMI y los diagnósticos de la CEOE
y de la CEIM y el del presidente del Go-
bierno y su equipo económico. De ellos,
como conclusión de conjunto, se mani-
fiesta que son tres los principales aspec-
tos positivos que hay que atribuir a la
política económica de Miguel Boyer, de
su equipo y del Gobierno socialista que
la respalda: control de la inflación, me-
jora de la balanza comercial y un creci-
miento del 2 o 3 por 100 del PIB. En
cambio, los tres aspectos económicos ne-
gativos de la actual política económica
son: el déficit público, la caída de la in-
versión y el descenso del nivel de em-
pleo.

JAVIER GOROSQUIETA: Más sobre el
paro.

No cabe ninguna duda de que el pro-
blema número uno de la economía espa-
ñola sigue siendo —y continuará siéndo-
lo por mucho tiempo— el problema del
paro. A paliarlo y a eliminarlo en lo
posible deben tender todos los esfuerzos
de la política socioeconómica. Se intenta
profundizar en su conocimiento, procu-

rando así contribuir de algún modo en
la búsqueda de las soluciones.

Una de las vías para ahondar en la
noticia sobre el desempleo es, a todas
luces, el penetrar en la denominada «eco-
nomía del trabajo», cuyo objeto y objeti-
vo es el estudio del mercado de trabajo.
¿Cómo es este mercado de trabajo ahora
en nuestro país? Se exponen algunos ras-
gos fundamentales.

GERARD LYON-CAEN: Derecho del Traba-
jo y crisis económica.

Si se plantea de nuevo este tema, in-
tentando ahora encontrar las técnicas ju-
rídicas que puedan caracterizar el actual
momento, la respuesta al problema po-
dría ser la siguiente. Bajo la influencia
de la actual situación económica, un de-
recho nuevo está naciendo, que pide
prestadas sus técnicas donde puede. Lla-
memos a ese nuevo medio «el derecho
del empleo».

Por ciertos aspectos ese derecho sólo
es una metamorfosis del Derecho del
Trabajo. Utiliza sus procedimientos. Pero
este derecho no se preocupa de las rela-
ciones de trabajo constituidas, ni de su
formación o ruptura, como tales relacio-
nes. En este sentido, este derecho se
separa cada vez más del Derecho del
Trabajo y se inscribe más bien en Dere-
cho de la Economía, de la economía
«desreglamentada», o mejor, reglamenta-
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da. La relación jurídica esencial es, en
todo caso, la del Estado y las empresas
soportes del empleo, no las de las em-
presas y los asalariados. Y para compren-
der este Derecho, que sigue siendo her-
mano del Derecho del Trabajo, pero que
realmente no se confunde con él, es
oportuno subrayar que estamos ante un
Derecho del Cambio, y cada vez más,
ante un Derecho del Capital.

FERNANDO MARTÍNEZ GALDEANO: El pa-

rón nuclear.

Se analizan los datos del PEN-83 y,
como consecuencia, se considera la de-
manda objetivo, la producción eléctrica,
la potencia eléctrica, la situación finan-
ciera de las eléctricas y su nacionaliza-
ción y control. Se complementa con la
exposición de una serie de problemas y
de la respuesta a las mismas.

ANTONIO MARZAL: ¿Idea o ideas de em-
presa? La democracia económica.

Si la democracia económica puede de-
finirse por la participación en el poder
de la empresa, el Derecho Comparado
nos enseña que esa participación puede
conseguirse a través de órganos de la so-
ciedad (fórmula alemana), a través de
órganos de empresa (fórmula francesa) o
a través de órganos exteriores tanto a la
sociedad como a la empresa, es decir, a
través de los sindicales (fórmula anglo-
sajona).

Por otra parte, el debate coincide con
el de la democracia, tal como se revela
en el análisis de las ideologías. Más que
dónde tiene que estar representado el
mundo obrero para poder participar en
el poder de la empresa, el problema pa-
rece ser el de quién la representa para
que la empresa pueda hacerse auténtico
poder real democráticamente compar-
tido.

GONZALO HIGUERA: Objeción fiscal y
ética.

La objeción fiscal brota de una postu-
ra interna en determinado grupo de ciu-
dadanos que no quiere contribuir a los
gastos militares o de defensa presupues-
tados y en el porcentaje que les corres-
ponde en el conjunto del presupuesto.

La postura contra la política militar y
en favor del desarme, incluido el unila-
teral como medio de fomentar la paz, es
asumible éticamente. Pero también en el
extremo opuesto una política militar y
de armamento, dentro de los límites éti-
cos conocidos, como medio de legítima
defensa y para mantener la paz, es posi-
blemente asumible en ética.

MANUEL ALCALÁ: Desafío papal al bien-
estar helvético. Doctrina social de Juan
Pablo II en su visita a Suiza.

Juan Pablo II ha sabido desmitificar el
bienestar social imperante hoy día en la
Confederación helvética. Sus numerosas
reservas críticas expresadas sin rebozo y
con claridad han sido indudablemente
una llamada de atención llena de profe-
tismo evangélico. El tranquilo lago de
una sociedad consumista a ultranza y a
veces falta de solidaridad profunda con
los problemas contemporáneos ha sido
alterado con su presencia y su doctrina.
Probablemente era tal vez, junto con el
ejercicio de su ministerio primado, el ob-
jetivo principal de su viaje.

FELIPE MARTÍN SANZ: Falsa libertad sin-
dical.

Se efectúa un análisis crítico de la
Ley Orgánica de Libertad Sindical.
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REVISTA DE SEGURIDAD SOCIAL
Núm. 20. Octubre-Diciembre 1983

JUAN MONTERO AROCA: LOS Tribunales

de Trabajo entre el pasado y el por-
venir.

La materia de Seguridad Social es
aquella que viene proporcionando a los
Tribunales de Trabajo los problemas
más complejos y ello desde muy distin-
tas perspectivas. En primer lugar, ha cau-
sado varias veces la reforma de la Ley
de Procedimiento Laboral (desde 1958
hasta ahora hemos visto promulgar cinco
textos refundidos de esta Ley, y dos de
ellos se han debido exclusivamente a re-
formas en la legislación material de Se-
guridad Social).

Desde la segunda perspectiva, la Segu-
ridad Social proporciona a los Tribuna-
les de Trabajo sus conflictos más com-
plicados. Además, cabe decir que estos
procesos son los más enconados, o si se
prefiere, aquellos en los que se pone más
interés, porque las necesidades a las que
atiende son más perentorias.

porque tal comparación resultaría fuera
de la realidad temporal si, como ocurre
en este trabajo, se analizan estadísticas
y no uno a uno cada proceso en sus fa-
ses procedimentales.

JULIÁN-ÁNGEL AVILES CABALLERO: Pro-

cedimiento para la evaluación de inca-
pacidades.

Para evaluar, medir o ponderar el dé-
ficit funcional que produce la dolencia
común o profesional, o el accidente de
trabajo o no laboral, se hace preciso se-
guir un juicio que requiere la interven-
ción de órganos técnicos tanto jurídicos
como médicos, o sea, que para resolver
las cuestiones referentes a la determina-
ción de una situación de invalidez para
el trabajo han de intervenir conjunta-
mente peritos con conocimientos jurídi-
cos y con conocimientos médicos a la
labor de estos últimos, que en la norma-
tiva vigente se hallan situados en un se-
gundo plano, se dedica la mayor aten-

JESÚS GONZÁLEZ VELASCO: Materiales

contenciosos para el análisis de la Se-
guridad Social en España desde 1978
a 1983.

El examen de las demandas y procesos
por Seguridad Social se ha diversificado
construyendo cuadros separados corres-
pondientes a demandas y, en su caso, re-
lacionándolas con los procesos y sus so-
luciones en la instancia, pero no con los
recursos —y sus resoluciones— promo-
vidos en estas materias. Desde luego se
puede hacer una comparación global de
las demandas y los recursos en los refe-
ridos seis años, pero lo que no parece
acertado sería comparar año por año de-
mandas, procesos en las Magistraturas,
recursos y resoluciones de éstos, y ello

JOSÉ MARÍA ALVAREZ DE MIRANDA: Es-

pecialidades procedimentales del pro-
ceso de Seguridad Social.

Se examinan los antecedentes de los
procesos especiales de la Seguridad So-
cial y las especialidades procedimentales
de los mismos en el Derecho vigente.

BENJAMÍN BLASCO SEGURA: El procedi-

miento ejecutivo en materia de Segu-
ridad Social.

Se analizan la vía ejecutiva en la ju-
risdicción laboral y en la Administración
estatal y se sostiene la necesidad de una
regulación específica del tema, dada su
trascendencia, tanto cualitativa derivada
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de su proyección constitucional como
cuantitativa del volumen del presupuesto
de la Seguridad Social.

BALTASAR RODRÍGUEZ SANTOS: Especia-

lidades en recursos.

El análisis versa sobre las especialida-
des por razón de la cuantía y de los de-
pósitos; la especialidad contenida en los
recursos contra los autos dictados en los
apremios por descubiertos de cuotas;
una mención al recurso extraordinario
de revisión a favor del extinguido Fondo
de Garantía en Materia de Accidentes
de Trabajo, y se concluye señalando el
volumen de recursos pendientes ante el
Tribunal Central de Trabajo.

BENIGNO PENDAS DÍAZ: El proceso de

ejecución laboral y la ejecución de
sentencias en materia de Seguridad
Social.

En la primera parte se examina el pro-
ceso de ejecución laboral: sus principios
básicos, sus presupuestos procesales, sus
normas y criterios rectores, las diversas
formas de ejecución y su impugnación.

En la segunda parte se analiza la eje-
cución de sentencias en materia de Se-
guridad Social: dualidad de procesos de
cognición y único proceso de ejecución,
con una singular especialidad; pensio-
nes como supuesto especial, y ejecución
provisional de las sentencias condenato-
rias al pago de dichas pensiones.

Y se concluye con unas consideracio-
nes finales.

Núm. 21. Enero-Marzo 1984

ANA YABAR STERLING: Estructura presu-
puestaria de la Seguridad Social espa-
ñola.

El estudio se integra en la corriente
analítica y pretende aportar algunos da-

tos y comentarios sobre los presupues-
tos de la Seguridad Social en la actuali-
dad ofreciendo, asimismo, algunas consi-
deraciones tendenciales que requieren la
referencia a períodos anteriores.

MANUEL AVILA ROMERO: Concepto de

empresario y trabajador en los riesgos
profesionales.

A través de los cuerpos legales, el con-
cepto de empleador y el de sujeto prote-
gido han tenido una evolución caracte-
rística partiendo de un concepto restric-
tivo interpretando de forma cada vez
más amplia por la jurisprudencia, a con-
secuencia de lo cual las nuevas disposi-
ciones legales fueron abriendo los topes
que impedían la protección de aquellas
personas que se encontraban en situación
de desamparo ante estos eventos y cuya
evolución se analiza.

FERNANDO ANTONANZAS VILLAR: Una

aproximación econométrica al sector
sanitario financiado por el INSALUD.

El objetivo perseguido es el conoci-
miento de las relaciones económicas que
se dan en el sector sanitario gestionado
por el INSALUD, cuya cobertura alcan-
za el 87 por 100 de la población, y para
el cual existe información estadística des-
de 1962. El motivo fundamental es apor-
tar alguna medida cuantitativa en torno
a las relaciones entre las variables que
influyen de forma más directa sobre las
estancias hospitalarias y las consultas de
ambulatorio, esto es, sobre las variables-
resumen de la esfera saniaria en la que
se mueve el INSALUD y recibidas por
la población protegida.

Luis ALBERTO ALONSO GONZÁLEZ: So-

bre el posible efecto desestabilizador
del seguro de desempleo.

Ni debe tenerse una inestabilidad ex-
cesiva que la Seguridad Social atenuaría
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ni parece plausible esperar que el efecto
moderador de las prestaciones sociales
quite a la política económica la capaci-
dad de intensificar el ritmo de la activi-
dad económica hasta aquel nivel que el
Gobierno considere oportuno.

ANTONIO CABRERA SANTAMARÍA: El ar-

bitraje entre transferencias sociales y
ahorro personal a la luz de la política
económica neoliberal.

Las transferencias sociales originadas
por el paro, la enfermedad u otras y que

tienen por objeto reducir las pérdidas
temporales de renta pueden acarrear dis-
minuciones de ahorro, en tanto en cuan-
to hacen desaparecer, parcial o totalmen-
te el motivo de precaución.

Lo que parece claro es que el aumento
de las transferencias sociales de rentas
han conducido a una reducción del sa-
crificio individual mediante el trabajo y,
aunque más modestamente también, a
una reducción del desarrollo social.

Julián Carrasco Belinchón

FRANCIA

DROIT SOCIAL
Núm. 1. Enero 1983

El presente constituye el cuarto de los
números monográficos que la revista de-
dica al estudio de las reformas legislati-
vas promovidas por el gabinete socialis-
ta y agrupadas bajo la denominación del
ministro del ramo, Jean Auroux, que es
precisamente quien encabeza la lista de
colaboradores con su reflexión Un nou-
veau droit du travail?

Comienza enmarcando las reformas
que ha patrocinado en los más generales
objetivos de política social perseguidos:
proporcionar al trabajador una más am-
plia y responsable visión de su propia
empresa para reequilibrar trabajo y ca-
pital; reconocer a cada uno de los inter-
locutores sociales su papel y funciones
específicas; confiar a la negociación co-
lectiva e incluso al contrato de trabajo
la organización de las relaciones labora-
les. La coherente inserción de las refor-
mas laborales en tal esquema es lo que
permite hablar de un «nuevo» derecho
laboral, el cual desea poner en manos de
los protagonistas los instrumentos que

pueden serles necesarios y conseguir así
la perfecta adaptación a las peculiarida-
des de cada sector.

Si existe una realidad financiera e in-
dustrial identificada como «grupo» es ló-
gico que la representación de los traba-
jadores también se articule a su alrede-
dor; si se desea prevenir antes que la-
mentar es lógico que a los asalariados se
les brinde una adecuada formación y
medios de control eficaces; si se desea
fomentar la política de concertación hay
que instaurar los encuentros regulares;
si se desea analizar situaciones complejas
deben de poder ser llamados los exper-
tos pertinentes; si se desean representan-
tes realistas hay que darles ocasiones de
informarse y medios de formación. «El
nuevo derecho del trabajo no impondrá
la uniformidad social, sino que permiti-
rá la diversidad y la adaptación.»

El segundo núcleo argumental es ini-
ciado por Antoine Lyon-Caen con su
reflexión sobre Le recours au travail á
durée limitée, repasando la función que
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inicialmente se le atribuye a los mismos
en cuanto complemento de los de dura-
ción indefinida, a fin de que las empre-
sas puedan satisfacer sus necesidades de
mano de obra temporal para actividades
de semejante índole. Junto a esa faceta
o misión «complementaria» se encuentra
la «excepcional» o de fomento de la con-
tratación que tanto se ha expandido en
la última legislación de coyuntura; res-
pecto a esta última se realiza un rápido
inventario de los problemas interpretati-
vos suscitados por las últimas modifica-
ciones, formulando diversas apreciacio-
nes críticas y reservas al posible abuso
en su utilización aunque a la postre
haya de reconocer que tratar estas mo-
dalidades contractuales como un instru-
mento de la política de empleo «es una
exigencia de la actual situación, incluso
pese a que ciertas experiencias extranje-
ras inclinen a cierto escepticismo sobre
su virtualidad creadora de empleo».

Seguidamente considera los mecanis-
mos de control sobre estos contratos a
fin de asegurar la correspondencia entre
la práctica empresarial y las exigencias
normativas. En el plano colectivo se
atiende al papel del comité de empresa
(funciones de información y de ser infor-
mado, pues el empresario es verdadera-
mente quien decide si se recurre o no
a esta contratación) y al de la negocia-
ción colectiva (difícil de evaluar y no
demasiado potenciado por el legislador).
Por último, reflexiona sobre las exigen-
cias formales para la celebración de las
distintas modalidades de contratos tem-
porales, que si bien incluyen un amplio
contenido mínimo no prevén con exacti-
tud las consecuencias de su incumpli-
miento.

* * *

Jean Pelissier advierte que los trabaja-
dores con un vínculo laboral de duración
determinada corren el peligro de titula-

rizar menos derechos individuales que
los vinculados por contratos laborales de
duración indefinida; además, concedien-
do nuevos derechos a los mismos aumen-
tan las cargas de las empresas, que así
se verían inclinadas a la celebración de
contratos con duración indefinida. Res-
pecto del trabajo a tiempo parcial se
preconiza otra actitud, puesto que apa-
rece como apto para mitigar el paro, de
manera que no conviene adoptar medi-
das tendentes a obstaculizar en exceso
su celebración. En cualquier caso, la re-
forma Auroux ha perseguido en este
punto el que los trabajadores con contra-
tos de duración determinada no resulten
discriminados y a la vez que tampoco
sean penalizadas las empresas que acu-
den a este tipo de contratación.

Con tales premisas, el estudio sobre
Travail á durée limitée et droits des sa-
laries se estructura alrededor de dos
grandes temas: los derechos de los tra-
bajadores durante el período de vigencia
de su contrato temporal y los derechos
del personal perteneciente a empresas
que utilizan los mismos. Así se analiza
el principio general de igualdad de dere-
chos y su mayor o menor alcance en
función de la modalidad contractual de
que se trate, significando las mejoras in-
troducidas últimamente y conectando esa
perspectiva individual con la derivada
de una contemplación global del perso-
nal de la empresa (representación de es-
tos trabajadores en los órganos unitarios
y ejercicio de tales funciones).

* * *

Abandonando el anterior capítulo de-
dicado al análisis de temas concernien-
tes al vínculo individual de trabajo, Gé-
rard Couturier se ocupa de L'accés du
comité d'entreprise á l'injormation éco-
nomique et financiére y comienza seña-
lando los dos grandes principios que pre-
siden la reforma legislativa al respecto:

344



REVISTA DE REVISTAS

el comité debe aparecer como una insti-
tución representativa cuya primera fun-
ción es la de intervenir en la vida eco-
nómica de la empresa (debe ser obligato-
riamente informado y consultado sobre
las cuestiones concernientes a la organi-
zación, gestión y marcha general de la
misma), y su finalidad es la de asegurar
la expresión colectiva de los trabajadores
a fin de que sus intereses puedan tenerse
en cuenta al adoptar decisiones económi-
cas y financieras.

Al contemplarse el tema como un ins-
trumento que debe facilitarse, se com-
prende que la información del comité
siga buscándose en sus fuentes tradicio-
nales (las instancias directivas de la em-
presa, aunque se hayan instaurado nue-
vas obligaciones de periodicidad fija),
pero también en nuevas instancias (co-
misión económica, comité de grupo...).
Por último, se estudian los principios
que presiden el acceso a la información
(libertad, utilización de expertos, etc.).

Se complementa el anterior estudio
con el de Jean-Maurice Verdier sobre
La présence syndicale dans l'entreprise
en la ley de 28 de octubre sobre desarro-
llo de instituciones representativas de
los trabajadores, el cual se estructura en
tres círculos arguméntales:

1." Sobre la eficacia de las estructu-
ras sindicales y la seguridad de los man-
datos representativos (reflexión sobre la
mayor homogeneidad y adaptabilidad de
los primeros, así como sobre la superior
solidez de la segunda).

2° Libertad de organización y auto-
nomía de la actividad sindical: se centra
en el fin legalmente asignado a tales en-
tes (estudio y defensa de los derechos e
intereses materiales y morales, tanto in-
dividuales como colectivos, de los sujetos
afectados por sus estatutos) y analiza las
nuevas normas sobre facilidades recono-
cidas a los representantes sindicales (re-
caudación de cuotas y libertad de circu-
lación interna). También merece atención

singular la obligación para las empresas:
de más de mil trabajadores de facilitar
a cada sección sindical un local indepen-
diente, lo que comporta la libre determi-
nación del contenido de las comunicacio-
nes sindicales y del derecho de reunión.
Lo mismo sucede con la ampliación del
crédito de horas concedido a los repre-
sentantes de los trabajadores y delegados
sindicales para el ejercicio de sus fun-
ciones.

3.° Reactivación de las funciones del
sindicato en la empresa: en relación con
su papel para la elección y actuación de
las representaciones unitarias de los tra-
bajadores y especialmente respecto de la
negociación colectiva en el seno de la
empresa. Ello le lleva a preguntarse si
acaso el legislador ha delineado un con-
trapoder empresarial, respondiéndose que
sí con tal de referirlo al poder de pro-
poner e influir sobre las decisiones, que-
dando potenciado el sindicato y estable-
cido un mayor equilibrio que antes.

Raymond Soubie se centra en L'obli-
gation de négocier et sa sanction comen-
zando por considerar sus objetivos, con-
tenido y campo de aplicación, para lo-
cual distingue entre las intenciones y las
decisiones del Gobierno o, lo que es lo
mismo, entre los fines programáticos y
las limitaciones impuestas por la fuerza
de los hechos. Respecto del campo de
aplicación (sectores en los cuales las aso-
ciaciones profesionales ya están vincula-
das por un convenio o por acuerdos
interprofesionales y empresas en las cua-
les se haya constituido una o varias sec-
ciones sindicales) analiza tanto su alcan-
ce como las consecuencias de la infrac-
ción y las dificultades interpretativas
suscitadas por la redacción de los pre-
ceptos legales.

En un último e interesante apartado
se centra en el tema de si la consagra-
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•ción del deber de negociar en la empre-
sa, donde se carece de tradición y deseo
•de los propios interlocutores, conducirá
a resultados útiles o únicamente servirá
para propiciar nuevos e inútiles enfren-
"tamientos entre los protagonistas socia-
les. También alude al posible agotamien-
to del sector de actividad como marco
•elegido para la negociación y a la compa-
tibilidad o no de la política salarial de
•contención que la situación económica
demanda con la propia existencia del de-
ber de negociación. En la línea de gene-
ral reconocimiento de las limitaciones
que el Derecho del Trabajo posee se
•concluye afirmando que «las relaciones
•de fuerza, los comportamientos de los
actores sindicales y patronales, así como
la situación económica, tendrán una im-
portancia mucho mayor que las disposi-
ciones jurídicas, siendo muy incierto el
futuro de la negociación colectiva en un
momento en que —paradójicamente— su
necesidad es todavía mayor para permi-
tir el mínimo de consenso que la situa-
•ción requiere».

Precediendo a las conclusiones, el elen-
•co de colaboraciones se cierra con un
par que giran asimismo alrededor de la
negociación colectiva. Alain Supiot es-
cribe de Les syndicats et la négociation
• collective. Tras poner de relieve que el
•surgimiento de un verdadero Derecho
convencional del Trabajo se centra en
"los principios que presiden la reforma
legislativa sobre el particular: la repre-
sentatividad de las partes (con todos los

•complejos problemas que su determina-
•ción y ejercicio comportan) y su igual-
dad (prerrogativas y actuación de los
•negociadores). Por su lado, Gilíes Belier
•expone Le double niveau de négociation
'dans ¡es lois Auroux: un atout pour la
politique contractuelle?

Antonio-Vicente Sempere Navarro

Níim. 2. Febrero 1983

Georges Picea y Jean Savatier son los
autores tanto de las conclusiones presen-
tadas ante la Chambre Mixte cuanto de
la reflexión sobre L'annulation des auto-
risations de licenciement de travailleurs
proteges avant et aprés la loi du 28 oc-
tobre 1982. Las primeras se estructuran
en tres partes, estando dedicada la pri-
mera de ellas al examen de las circuns-
tancias que concurren en los casos de-
batidos, las consecuencias jurídicas que
deben extraerse del procedimiento admi-
nistrativo (relativamente complejo) que
precede al despido de los trabajadores
especialmente protegidos y a la vincula-
ción que tales apreciaciones posea sobre
la jurisdicción penal, pues el nudo de la
cuestión se centra en el conflicto exis-
tente entre el juego normal del procedi-
miento administrativo para despedir en
tales casos y la jurisprudencia penal.

Se recuerda al respecto la distribución
o reparto de atribuciones que existe en-
tre la autoridad administrativa y los jue-
ces: para despedir a estos trabajadores
especialmente protegidos se precisa la
autorización de la Inspección de Traba-
jo, pero la misma puede ser recurrida
tanto en vía administrativa como conten-
ciosa (ante el ministro de Trabajo y ante
la jurisdicción contencioso-administrati-
va, con posibilidad de apelación ante el
Consejo de Estado). De esta forma el
Consejo de Estado ha podido elaborar
una importante y decisiva doctrina sobre
el tema controlando tanto la legalidad
externa de la autorización para el des-
pido cuanto los motivos aducidos y su
realidad.

Los principios generales que presiden
la materia inducen a pensar que el siste-
ma de autorización administrativa exis-
tente en beneficio de los trabajadores
especialmente protegidos debe implicar
la aplicación de determinados principios
de Derecho Público, a los cuales el ór-
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gano judicial no puede sustraerse. A este
respecto cabe preguntarse si una inter-
pretación muy liberal del delito de obs-
trucción no rebasa las consecuencias ju-
rídicas y prácticas que deben extraerse
del procedimiento administrativo a se-
guir para el despido de estos trabaja-
dores.

La reflexión del profesor Savatier so-
bre los anteriores parámetros se extiende
a diversos aspectos de la jurisprudencia
recaída sobre los efectos civiles de la de-
cisión anuladora de la autorización para
despedir; se considera el caso de las anu-
laciones definitivas, pero también otros
más complejos, como cuando prospera
el recurso contra la decisión que inicial-
mente anuló la autorización. Asimismo
se aborda el tema de las implicaciones
penales, en cuanto el empresario puede
incurrir en obstrucción por no readmitir
al trabajador, de las decisiones que anu-
lan las autorizaciones para el despido,
distinguiendo las diversas hipótesis posi-
bles. Por último, se valora la incidencia
de la reforma Auroux sobre la materia.

Dominique Larger toma como motivo
de reflexión el valor sobrentendido del
modesto papel que el Derecho del Tra-
bajo tiene en la configuración del siste-
ma de relaciones laborales para analizar,
en primer lugar, precisamente esa con-
cepción doctrinal —dominante en la ac-
tualidad— sobre la ineficacia del orde-
namiento laboral, así como sus posibles
remedios.

Su artículo sobre La conscience com-
mune en droit du travail se ocupa acto
seguido de intentar una aproximación
distinta de la dominante al tema de la
inefectividad de las normas laborales:
así, destaca que ese fenómeno no sólo
es compartido por otros numerosos sec-
tores del ordenamiento jurídico, sino
que las cifras «negras» serán probable-

mente de proporción inferior por lo que
respecta al sociolaboral. Ello, no obs-
tante, se adentra en la prospección de
las causas de tal ineficacia relativa y
apunta a diversos defectos o fallas en los
mecanismos sancionadores y controlado-
res (achacando buena parte de la culpa
a la propia proliferación normativa, que
convierte en difícil la tarea de conocer
el Derecho vigente), pero sobre todo a
la ausencia de una conciencia generali-
zada sobre la necesidad, legitimidad o
importancia de aquellas prescripciones
que resultan mayoritariamente descono-
cidas.

Por último, como elementos de solu-
ción para remediar las carencias apun-
tadas, se reflexiona sobre la posible vir-
tualidad de conseguir la negociación de
«verdaderos» convenios colectivos de tra-
bajo (en realidad, lo que se preconiza es
la potenciación del acuerdo sectorial
para adaptar al mismo las genéricas, y
en ocasiones poco adecuadas, previsiones
del Code du travail), agravar y endure-
cer los mecanismos represores para los
casos de incumplimientos y tender a una
desjuridificación de las normas laborales
(factor que sólo entiendo puede referirse
a una disminución de las prescripciones
normativas, que no a la existencia de
normas que no fuesen Derecho).

La participation des employeurs au
financement des transports publics ur-
bains es tema cuyo estudio por Alain
Werner se justifica porque las entidades
recaudadoras de las cuotas de Seguridad
Social han recibido también la compe-
tencia para hacerse cargo del cobro de
las aportaciones que obligatoriamente
han de satisfacer los empresarios para
contribuir al mantenimiento de los trans-
portes públicos. En consecuencia, se estu-
dian los fundamentos normativos y las
razones o finalidades que indujeron al
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legislador a establecer esa sobrecarga a
las empresas que emplean un determina-
do número de trabajadores (más de 9),
penalizando también a través de este
cauce la capacidad de ofertar puestos
de trabajo. Lógicamente, también es des-
menuzada la filosofía conforme a la cual
el mantenimiento de los medios de trans-
portes no sólo ha de correr a cargo de
los usuarios, sino de terceros, y en par-
ticular de empresarios.

Colette de Marguerye se ocupa del
eterno tema de la discricinación por ra-
zón de sexo y su incidencia en la esfera
sociolaboral, para lo cual comienza cons-
tatando cómo más allá de las declaracio-
nes de igualdad tanto la división del tra-
bajo en el interior de la familia como la
distribución de empleos y ocupaciones
del mercado laboral son en sí mismos
elementos creadores de disparidades.
Pero Les juges frangais et la discrimina-
tion sexuelle se ocupa de examinar la
virtualidad del principio de trato igual
en las decisiones más significativas de los
órganos administrativos y judiciales. Los
primeros han tenido presente el referido
axioma en el derecho de la función pú-
blica (promoción a cargos) o en los ser-
vicios públicos e industriales (condicio-
nes de trabajo, contratación, promoción).

Los órganos judiciales trasladan el
principio al ámbito de la remuneración
que deba percibirse, poniendo especial
cuidado en examinar si se realiza un tra-
bajo similar en condiciones de igualdad;
incluso en ocasiones se ha profundizado
en el tema saltando por encima de situa-
ciones de similitud aparente: si los em-
pleos son distintos, pero de entidad o va-
lor similar, tampoco cabe realizar un
trato diferenciado, pues queda sin funda-
damento razonable. Tras repasar abun-
dantes y concretos supuestos en los que
se han debido aplicar tales criterios, se

aborda el problemático aspecto de la
igualdad en el acceso al mercado laboral,
con la misma óptica de litigios concretos,
y se pasa al específico de la iguladad re-
munerativa.

Precisamente en esta misma línea se
reproducen las conclusiones del Commis-
saire du Gouvernement, Bruno Genevois,
ante el Consejo de Estado acerca de un
supuesto en el cual procedía L'applica-
tion du principe d'égalité de rémunéra-
tion entre les hommes et les jemmes au
versement d'une indemnité de logement.
El número se cierra con la reproducción
de la Comunicación elaborada por la co-
misión de las Comunidades Europeas
acerca de unos elementos de reflexión
sobre los problemas de la Seguridad
Social.

Antonio-Vicente Sempere Navarro

Núm. 3. Marzo 1983

Leo Hamon se ocupa de dos recientes
decisiones del Tribunal Constitucional
francés: una, confirmando los efectos ge-
nerales de un convenio colectivo, y otra,
rechazando la supresión en un texto nor-
mativo de la responsabilidad que a las
partes corresponde en un conflicto co-
lectivo. Así, Le droit du trava.il dans la
iurisprudence du Conseil constitutionnel
se ocupa en primer término de la licitud
de la previsión legal conforme a la cual
constituye un delito (punible con penas
privativas de libertad) la violación de las
cláusulas de un convenio colectivo o de
un acuerdo colectivo derogatorio de dis-
posiciones legales o reglamentarias; el
tema le es planteado desde la perspecti-
va de quienes piensan que ello supone
tanto como transferir a los particulares
la determinación de los delitos y de las
penas, facultad constituciónalmente re-
servada al legislador. Sin embargo, el
Tribunal rechaza esa línea de reflexión
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aduciendo que la Norma Fundamental
no le impide al legislador configurar
como constitutivas de infracción las in-
fracciones de obligaciones que no estén
directamente fijadas por la ley.

Rechaza también el Tribunal la argu-
mentación conforme a la cual la anterior
previsión sería originadora de desigual-
dades, dado que los distintos sujetos se-
rían diversamente considerados desde la
óptica penal: lo que para unos es lícito,
para otros (dependiendo del tenor de los
convenios respectivos) sería delictivo. Y
se rechaza no sólo porque los convenios
estén tratando de forma diferenciada su-
puestos diferenciados (no en vano uno
de sus caracteres básicos como norma
sectorial es el de su adaptabilidad), sino
porque de otra forma se dejaría sin san-
ción el incumplimiento de los propios
preceptos legales, al quedar desplazados
por los convencionales y pretender que
la infracción de éstos no debe ser penal-
mente castigada.

La segunda de las decisiones anuncia-
das se ha ocupado de la previsión con-
forme a la cual no puede entablarse ac-
ción alguna frente a los representantes
de los trabajadores elegidos o designados
así como frente a las organizaciones sin-
dicales, con el fin de exigirles la repara-
ción de los daños causados por un con-
flicto colectivo, a no ser por los perjui-
cios ocasionados por acciones penalmen-
te perseguibles o por hechos no encua-
drables en el ejercicio del derecho de
huelga o en la libertad sindical. Se ana-
liza con detalle la solución conforme a la
cual no pueden admitirse exclusiones al
general principio de responsabilidad y
reparación del daño causado y se pone
de manifiesto la necesidad de reglamen-
tar el ejercicio del derecho de huelga, a
la par que se concluye con el examen
de los límites jurisprudencialmente seña-
lados a tal ejercicio.

Maurice Cohén aborda el estudio de
Les nouvelles fonctions économiques des
comités d'entreprise a la vista de las in-
novaciones legales introducidas por la
Ley de 28 de octubre de 1982, y lo hace
a través de cinco grandes cuestiones o
temas:

1." El Comité de empresa como órga-
no de control de la marcha general de la
empresa: sus funciones a este respecto
han sido y son consultivas, habiéndose
reemplazado la noción de cooperación
por la de asegurar la expresión colectiva
de los trabajadores, permitiendo la toma
en consideración permanentemente de
sus intereses a la hora de adoptar deci-
siones relativas a la gestión y a la evo-
lución financiera o económica de la em-
presa, a la organización del trabajo o a
las técnicas productivas.

2° La ampliación de la información
económica y financiera que debe sumi-
nistrarse al comité. Se pasa revista a las
principales innovaciones legislativas: tras
cada elección, el empresario debe facili-
tar al nuevo comité un importante pa-
quete de documentación atinente a la
marcha de la empresa; tanto anual como
trimestralmente se debe poner en su co-
nocimiento un importante número de
cuestiones y de datos que hacen del co-
mité un fiscalizador bien documentado;
además, en todo tipo de sociedades mer-
cantiles el comité debe recibir la misma
información contable y económica que
todos los accionistas, debiéndosele tras-
ladar también la información suminis-
trada por diversos conceptos a la Admi-
nistración pública.

3." Reformulación de las facultades
consultivas del comité, que deben refe-
rirse a las modificaciones de la organiza-
ción económica o jurídica de la empresa
y señaladamente a los casos de fusión,
cesión, modificación importante de las
estructuras productivas, adquisición o
cesión de una filial; cuando esas opera-
ciones afecten a la situación de los tra-
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bajadores, el empresario deberá razonar
su introducción. Los principales supues-
tos enunciados son considerados con de-
tenimiento, descrifrando y profundizando
en los principales interrogantes jurídicos
que plantean.

4.° Para desarrollar sus funciones de
control se prevé que el comité pueda ser
auxiliado por un triple tipo de expertos
cuyas atribuciones se examinan: los con-
tables (retribuidos por la empresa, y que
pueden ser llamados para examinar los
datos suministrados anualmente o para
comprobar la procedencia de un despido
fundamentado en causas económicas),
los técnicos (para estudiar, en las empre-
sas con más de 300 trabajadores, los
proyectos de innovación propuestos por
la empresa) y los «del tercer tipo» (ele-
gidos libremente por el comité, retribui-
dos con sus fondos, y a los cuales se les
puede hacer llegar cuanta documentación
obre en poder del órgano representa-
tivo).

5.° Los dos tipos de comisiones eco-
nómicas que pueden existir: las que el
propio comité decida crear y las existen-
tes en las grandes empresas por ministe-
rio de la reforma legislativa de 1982.

El profesor Jean Savatier comenta dos
sentencias del Tribunal Supremo (Sala
de lo Social) acerca de La responsabilité
civile des syndicats á l'occasion des gré-
ves; uno de los aspectos más discutidos
del derecho de huelga, pues, a su través
se afirma que puede llegarse a su neu-
tralización u obstaculización (podría de-
cirse, a vaciar el contenido esencial del
propio derecho). Tras la comentada deci-
sión del Tribunal Constitucional sobre
la invalidez del precepto que eximía de
responsabilidad por conflicto colectivo a
una de las partes, los Tribunales ordina-
rios eran los llamados a configurar el ré-
gimen jurídico del tema, situación con-

firmada al admitir el Tribunal Supremo
esa responsabilidad y remitir a los jueces
de instancia la apreciación sobre las cir-
cunstancias concurrentes y la extensión
que deba alcanzar.

Sobre el trasfondo de las resoluciones
judiciales reproducidas como anexo, se
diseccionan los elementos de necesaria
concurrencia para que proceda tal res-
ponsabilidad: no basta con que cuales-
quiera trabajadores cometan actos ilícitos
para hacer sugir la responsabilidad del
sindicato (inclusive cuando él haya con-
vocado y dirigido la huelga), sino que es
preciso que le sea directamente imputa-
ble a él la responsabilidad de tales he-
chos. Desde luego, el sindicato adquiere
responsabilidad cuando haya participado
efectivamente en actuaciones constituti-
vas de infracciones penales o en aquellas
que no sean subsumibles en el normal
ejercicio del derecho de huelga.

Una cuestión analizada con particular
detenimiento es la relativa a la necesaria
relación de causalidad que, para cargar
la responsabilidad sobre el sindicato,
debe mediar entre la acción conflictiva
ilícita y los daños sufridos por el empre-
sario; la principal dificultad reside, claro
es, en diferenciar el perjuicio causado
por la huelga del procedente por la irre-
gular actuación sindical, examinándose
los supuestos y la doctrina sentada por
los Tribunales en diversos supuestos. Di-
versas hipótesis de daños reclamables por
los trabajadores no huelguistas son asi-
mismo tenidas en cuenta al final del
ensayo.

Yves Saint-Jours abre la sección de Se-
guridad Social con la usual pregunta de
si ante la crisis económica y sus inevita-
bles repercusiones en el sistema de Segu-
ridad Social debe procederse, para inten-
tar atajarla o paliarla, reducir el nivel de
prestaciones o si esa regresión es sólo
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una alternativa frente a la cual pueden
erigirse otras más imaginativas y solida-
rias. Como es sabido, en la mayoría de
los países de la CEE se viene optando
por la primera solución, en tanto que
Francia mantiene una posición interme-
dia. Precisamente el análisis de esa acti-
tud, extraída a partir de las disposicio-
nes aprobadas en 1982, es el objetivo de
La Sécurité sociale aux prises avec une
crise économique profonde et durable.

Así, la consideración de conjunto de
la evolución experimentada muestra jun-
to a algunos avances otros retrocesos en
el nivel de protección: fijación de la
edad normal de jubilación a los sesenta
años, mejora de ciertas pensiones de ve-
jez, generalización del abono anticipado
de los gastos farmacéuticos, supresión de
la medicina privada en los hospitales pú-
blicos, reducción de la indemnización
por desempleo o prestación recibida en
casos de paro total, la introducción de
una especie de ticket moderador para la
utilización de los hospitales públicos
(aunque puede ser reasegurado, y en di-
versos casos se concede la exención) y
repliegue de las prestaciones familiares.

En un segundo momento se ocupa de
los mecanismos introducidos para allegar
nuevos recursos a las maltrechas arcas
de la Seguridad Social: ajustes en las
bases de cotización o en las categorías
por las cuales se cotiza, establecimiento
de nuevas contribuciones de inspiración
parafiscal (sobre los gastos de publicidad
de especialidades farmacéuticas, sobre el
tabaco y las hedidas alcohólicas, etc.).
Por último, se alude a los grandes inte-
rrogantes que la inmediata reforma del
régimen general debe despejar: la com-
posición de los consejos de administra-
ción, la organización de las entidades
gestoras, la reforma de la financiación
(prestaciones familiares, bases de cotiza-
ción, etc.).

Antonio-Vicente Sempere Navarro

Núm. 4. Abril 1983

Se abre la revista con dos estudios ju-
risprudenciales del profesor Jean Sava-
tier. El primero de ellos se refiere a La
prohibition de l'indexation des salaires,.
y, tras poner de manifiesto las obvias ra-
zones que en una situación como la ac-
tual justifican su existencia, recoge la
doctrina jurisprudencial adversa a su vir-
tualidad: se ha afirmado que se trata d&
cláusulas nulas, que no puede nunca as-
cender a la condición de derecho adqui-
rido y que el empresario posee la facul-
tad de eliminar la eficacia de tales cláu-
sulas. No obstante, la imaginación de los
interlocutores sociales ha buscado nume-
rosas fórmulas para conseguir mantener
el poder adquisitivo de los salarios y el
juzgador ha debido plantearse su licitud
ante esa pluralidad de supuestos. Por
otro lado, la declaración de nulidad de
tales cláusulas sólo se aplica, efectiva-
mente, a una minoría de trabajadores,,
pues son escasas las empresas que se.
niegan a cumplir lo pactado en convenio
colectivo, inclusive tras conocer su nu-
lidad, con lo que se crean situaciones,
de desigualdad difícilmente justificables.

El segundo de los comentarios juris-
prudenciales versa sobre Droit de la gré-
ve y se ocupa de la trascendental doc-
trina sentada por el Tribunal Supremo
conforme a la cual el despido realizado'
con motivo de una huelga no merece la
calificación de nulo si posteriormente se-
demuestra que el trabajador no cometió
ninguna falta grave, sino sólo de impro-
cedente, pudiendo finalizar el tema con
el abono por parte del empresario de la
correspondiente indemnización; pese a.
las críticas doctrinales a tal posición, el
autor considera muy improbable una.
variación del criterio jurisprudencial.
Otra de las sentencias consideradas se
refiere a la consideración de falta grave
que merece la oposición de los huelguis-
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tas al trabajo de quienes no desean su-
marse al conflicto colectivo.

* * *

Marie-Thérése Lanquetin se ocupa de
L'égalité professionnelle entre les femmes
et les hommes (A propos d'un projet de
loi) y comienza interrogándose sobre el
sentido y la efectividad de que una vez
más el ordenamiento jurídico consagre
los ya obvios principios del trato igual
y de la no discriminación. Desde luego,
el Proyecto de ley que comenta se pro-
pone la introducción de un conjunto de
principios y normas más coherentes y
abarcar a campos en los cuales sólo exis-
tían algunas reglas puntuales.

Para su correcta valoración se comien-
za por abordar lo que supone de refor-
zamiento de las reglas relativas a la
igualdad de derechos: la situación prece-
dente viene marcada por la declaración
•constitucional y su posterior desarrollo a
través de abundantes normas en las cua-
les se ha ido sentando el principio de la
igualdad. El Proyecto pone especial énfa-
sis en que se respete el principio de
igualdad en materia retributiva, siendo
notorio que la formulación programática
no se corresponde con la oscuridad de
los textos positivos que pretenden incor-
porarla.

No obstante lo anterior, conviene dis-
tinguir y considerar separadamente el
principio de igualdad de trato en mate-
rias profesionales (prohibición de trato
discriminatorio y nulidad de los actos
•que lo pongan en práctica, «excepto si
la pertenencia a uno u otro sexo es la
•condición determinante para ejercer un
•empleo o actividad», así como la espe-
cial consideración que merece la mater-
nidad) y el mismo principio por referen-
cia a la igualdad remuneratoria (es obli-
gatorio asegurar la misma retribución
para un mismo trabajo u otro de valor
similar, con independencia del sexo al

que pertenezca el trabajador). Desde lue-
go, toda comparación previa a la deter-
minación de si existe o no un supuesto
discriminatorio requiere la existencia de
una identidad de situaciones, razón por
la cual el ordenamiento aclara que son
considerados como trabajos de valor si-
milar aquellos que exigen a los asalaria-
dos un conjunto de conocimientos equi-
parable, bien estén respaldados por una
titulación, un diploma o una práctica
profesional, bien se deduzcan de la expe-
riencia adquirida.

Por último, se aborda el principio de
igualdad de oportunidades como cauce
para conseguir el verdadero cese de la
discriminación; como quiera que se ad-
mite la existencia de una situación des-
favorable para las mujeres, se admiten
medidas diferenciadoras del trato en su
beneficio precisamente con la finalidad
de restablecer el equilibrio.

Guy Lescure y Dominique Strauss-
Kahn se ocupan de la financiación de las
prestaciones de Seguridad Social en Pour
une reforme du prélévement social; tra-
zan una breve panorámica referida a los
países de la CEE sobre su crecimiento
en cantidad de gastos originados por
prestaciones de Seguridad Social y se de-
tienen en los cauces de financiación, lla-
mando la atención sobre la gran impor-
tancia relativa que las cotizaciones po-
seen en el sistema francés, y más espe-
cíficamente sobre el enorme peso que las
cotizaciones patronales ejercen sobre las
empresas. Se pasa revista a alguna de
las características del sistema francés de
cotización: el juego de los topes máxi-
mos y mínimos, el diferente tratamiento
legal de los regímenes que lo integran,
las posibles soluciones a las anomalías
detectadas, etc.

Jean-Yves Grehal se ocupa de La pro-
tection sociale des agriculteurs, y, tras
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poner de manifiesto que se trata de un
régimen de seguridad social que afecta
a categorías dispares de sujetos tales
como asalariados, autónomos, sus fami-
liares, los dedicados a actividades para-
agrícolas o los empresarios, se centra en
el régimen de protección social de los no
asalariados; presupuestariamente tiene
un tratamiento diferenciado: el 80 por
100 de sus ingresos proceden de los Pre-
supuestos Generales del Estado o de
transferencias de otros regímenes; su ges-
tión corre a cargo de las «Cajas» comar-
cales, que son administradas democráti-
camente; las prestaciones familiares se
han extendido también a esta categoría
de sujetos y poseen un abanico de pres-
taciones que abarca —aunque con pecu-
liaridades— la práctica totalidad de las
contingencias cubiertas para los asala-
riados.

Francois Gresle estudia el tema de Les
travailleurs indépendants et la protection
sociale, un colectivo que desde la im-
plantación del sistema de Seguridad So-
cial ha visto evolucionar sensiblemente
el nivel de contingencias cubiertas; se
considera con cierto detalle la progresión
seguida y se reflexiona sobre la posibili-
dad de que buena parte del camino an-
dado sea inutilizado por las medidas que
la crisis obliga a adoptar. Desde tal con-
sideración general, reflexiona sobre los,
a su juicio, elementos principales que de-
finen la caracterización de este sistema
de protección en los últimos años:

— Se estableció una protección por
asistencia sanitaria e incapacidad
laboral transitoria específica para
ellos y mucho menos beneficiosa
que la del régimen general, tanto
en nivel cuanto en el dato de que
todos los beneficiarios, con inde-
pendencia de estar o no en activo,
debían contribuir a su financia-
ción.

— Tras los incidentes de mayo de

1968 incluso este colectivo se su-
mó al carro de las actuaciones vio-
lentas a fin de intentar mejorar su
situación; se crearon numerosísi-
mas Cajas regionales y sectoriales,
que no obstante fueron incapaces
de introducir los principios demo-
cráticos o de mantener un estrecho
contacto entre las bases y las cús-
pides representativas.

— Los problemas descritos fueron
agravados por un estricto fenóme-
no poblacional como es el progre-
sivo envejecimiento de la población
incluida en el colectivo y el estan-
camiento del número de nuevos
empresarios autónomos.

— En fin, la creciente distancia de la
protección recibida respecto de la
del Régimen General impulsó toda-
vía más la necesidad de una refor-
ma durante la década de los seten-
ta, cuyo contenido se recuerda.

El resultado final es que los niveles y
la extensión de la protección para asala-
riados y autónomos son prácticamente
similares, aun manteniendo estos segun-
dos ciertas especificidades, sobre todo en
materia de gestión; las recientes refor-
mas (jubilaciones anticipadas) confirman
esa dirección cuando incluso antes de
que hayan sido efectivas para los bene-
ficiarios del Régimen General ya se está
pensando en cómo hacerlas extensivas
al de autónomos.

Precisamente esta cuestión de La re-
traite á 60 ans es tratada a continuación,
reproduciéndose un informe del Minis-
terio de Asuntos Sociales y de Solidari-
dad Nacional en el cual se recuerdan las
principales etapas de la reforma, se valo-
ra su importancia desde el punto de vis-
ta del progreso social, se destaca su vo-
luntariedad, su virtualidad desde la ópti-
ca del reparto del empleo y su viabilidad
financiera.
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El número concluye reproduciendo el
interesante Dictamen del Consejo Eco-
nómico-Social sobre el trabajo clandesti-
no. Sobre la base de una investigación
propia se reseñan los sectores más afec-
tados por la economía clandestina (cons-
trucción, mecánica, agricultura, marro-
quinería, peluquería, asesoramientos, et-
cétera) y se da una definición de la mis-
ma (trabajos asalariados o autónomos no
declarados, actividades cuya remunera-
ción o amplitud sólo se declara parcial-
mente o actividades realizadas contravi-
niendo normas sobre incompatibilidades)
y se apuntan los grandes objetivos que
toda tarea en este terreno debe perseguir
(defensa de los trabajadores implicados
en el trabajo negro, evitar la competen-
cia desleal e impedir el fraude fiscal y
social).

El estado de la legislación vigente y
las proposiciones de reforma o mejora
son abordados desde tres núcleos, corres-
pondientes con las acciones de preven-
ción, con los mecanismos disuasorios y
fiscalizadores y con la tipificación de in-
fracciones e imposición de sanciones.

Antonio-Vicente Sempere Navarro

Núm. 5. Mayo 1983

Daniel Chabanol se pregunta Qui peut
autoriser un licenciement pour cause
économique?, en el bien entendido de
que se trata de aclarar si la autoridad
administrativa competente es siempre el
director territorial del correspondiente
Ministerio y el inspector de trabajo res-
pecto de los trabajadores dotados de pro-
tección especial o de si el Commissaire
de la République puede tener también
entrada en tal elenco tras la reforma le-
gislativa de 1982. Asimismo se interroga
sobre la licitud de las delegaciones de
competencias realiazadas en tal materia
tras el Decreto de 10 de mayo de 1982.

Pierre Allain aborda las Difficultés
pratiques d'application de la réduction
d'horaire dans une entreprise, por refe-
rencia al caso de la empresa Souriau,
inicialmente dedicada a la fabricación de
accesorios para automóviles y luego re-
convertida para llevar a cabo la de ele-
mentos de diagnóstico electrónico. Su
elevada tecnología, la creatividad de sus
departamentos de investigación y su ade-
cuada política comercial la han conver-
tido en una de las primeras empresas
mundiales de su sector, empleando a casi
3.560 trabajadores y habiendo consegui-
do sobrevivir con éxito a las necesidades
financieras planteadas por la crisis eco-
nómica.

En el plano de las relaciones labora-
les, la empresa se ha caracterizado por
desplegar un serio esfuerzo para intro-
ducir mejoras en las condiciones labora-
les de sus empleados; las cuarenta horas
semanales y la quinta semana de vaca-
ciones eran realidades mucho antes de su
implantación legislativa y general, de la
misma forma que el nivel retributivo re-
sulta superior al medio del sector; a ello
podrían añadirse otros datos (importante
participación en los beneficios de la em-
presa, mejoras en el sistema de seguri-
dad social, etc.) que la delinean como
una «empresa modelo» y que vienen a
enmarcar la experiencia de la reducción
de la jornada laboral como una más de
tales condiciones singulares de trabajo.

En primer término se repasan las difi-
cultades que presentaba la aplicación de
la jornada reducida, pues no es sencillo
conciliar los intereses de la producción y
los de las ventajas sociales. Se analiza
la progresiva implantación de ese hora-
rio reducido, su repercusión sobre la or-
ganización del trabajo y sobre las retri-
buciones, el necesario acoplamiento de
los turnos de trabajo, la incidencia sobre
las horas extraordinarias y sobre el des-
canso semanal, etc.

Sin embargo, el balance final, bastan-
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tes meses después de su efectiva implan-
tación, no es demasiado positivo: los
trabajadores apenas los aprecian y ya
enarbolan nuevas reivindicaciones reduc-
toras; la empresa se ha encontrado con
unas excesivas repercusiones indirectas
que inciden sobre sus costos; no se ha
producido creación de empleo alguno
como consecuencia de la reducción del
horario, etc.

Thierry Beranger y Paul Malphettes
abordan un tema puntual como es La
réglementation du régime d'assurance-
chómage modifié par le décret du 24
novembre 1982, donde comienzan re-
cordando la originalidad del sistema
UNEDIC-ASSEDIC, ya que, aun inte-
grado en la Seguridad Social, no tiene su
origen en prescripciones legales, sino
convencionales, no es administrado por
las entidades habituales, sino por organi-
zaciones paritarias y además gestiona
también el abono de ayudas estatales a
los desempleados en ciertas condiciones,
por lo que su propia naturaleza jurídica
es sumamente peculiar. Sus dificultades
financieras exigieron un mayor interven-
cionismo estatal y la consignación en los
Presupuestos Generales del Estado de
importantes subvenciones para evitar su
paralización, a la vez que nuevas y re-
cientes normas persiguen hacer efectivo
el principio de solidaridad nacional, pero
también reducir seriamente los gastos.

Al fin, la total intervención del Estado
se hizo inevitable y, aun cuando tras
consultar a los interlocutores sociales,
elevó las cotizaciones de trabajadores y
empresarios, a la vez que reformó la
regulación de las prestaciones por des-
empleo; a la vez, y para convertir la
cuestión en un nuevo e interesante pro-
blema jurídico, se requería a los inter-
locutores sociales para concretar y des-
arrollar tales preceptos. Las innovacio-

nes introducidas (en la línea de exigir
períodos previos de cotización, de acor-
tar los plazos durante los cuales se abo-
nan las prestaciones y de fijarles límites
máximos) son comentadas y contrastadas
con la situación precedente.

Esta visión se completa con la de
Fran^ois Euvrard sobre La indemnisaíion
du chómage: autres systémes, autres ni-
veaux d'indemnisation, quien toma como
punto de partida la constatación de que
en muy diversos países se ha modificado
recientemente la normativa sobre des-
empleo, con la finalidad de intentar con-
seguir un equilibrio financiero, dado el
imparable aumento de los parados y de
las prestaciones que generan. Al estar in-
cardinada en el sistema de protección
social que se aplique, la naturaleza de
las prestaciones por desempleo varía
enormemente de uno a otro: se llama la
atención sobre aquellas predominante-
mente asistenciales y se las contrapone
con las contributivas para, acto seguido,
repasar los requisitos exigidos en cada
caso para acceder al disfrute de aquéllas.

En un segundo núcleo argumental
compara los niveles de prestaciones de
Francia con los de otros países: porcen-
taje de la población carente de trabajo,
que queda protegida en cada supuesto,
requisitos exigidos para acceder a las
prestaciones sin haber trabajado previa-
mente, y en caso contrario, procedimien-
to para determinar la base conforme a
las cuales abonar la prestación, cantida-
des abonadas durante el primer y el se-
gundo año de paro, topes máximos a las
cantidades percibidas, etc.

Junto a un par de colaboraciones de
menor interés, el presente número pre-
senta como cabecera el estudio del pro-
fesor Gérard Lyon-Caen, implacablemen-
te fiel a su estilo directo y crítico, sobre
La concentration du capital et le droit
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du trava.il. En él se distinguen dos par-
tes, pues la primera mantiene un tono
descriptivo e informativo acerca de las
nuevas reglas e instituciones a cuyo tra-
vés se manifiesta el fenómeno de la con-
centración, y la segunda intenta una in-
terpretación crítica del contenido de tales
reglas.

El Derecho del Trabajo afronta el fe-
nómeno de la concentración de dos for-
mas. Por un lado, y tanto desde la ópti-
ca de las relaciones individuales como
desde las colectivas, se hace eco de la
existencia de «esas constelaciones de per-
sonas jurídicas a las que se identifica
como grupo»: así, la determinación de
quién sea el empresario utiliza, en cons-
trucción jurisprudencial, diversos crite-
rios tales como la titularidad del poder
directivo o la dependencia para intentar
identificar a esa parte del contrato de
trabajo. Diversos temas tales como el
cambiar al trabajador de una a otra em-
presa, el despido por motivos económicos
o la reducción de plantillas son los pun-
tos de vista privilegiados, por su especial
importancia, desde los cuales el Derecho
del Trabajo se ocupa del fenómeno. Por
descontado, desde una óptica colectiva,
los problemas sobre conflictos colectivos,
concepto de la huelga de solidaridad,
determinación de la unidad económica y
social a cuyo alrededor estructurar la
representación asalariada, etc., están a la
orden del día.

Por otro lado, el Derecho del Trabajo
se ocupa también del fenómeno de la
concentración mientras que se está pro-
duciendo ella misma, es decir, al hilo de
los cambios estructurales en las empre-
sas. Es el mecanismo subrogatorio el pre-
visto genéricamente por el ordenamiento
y utilizado por la jurisprudencia para
defender los derechos de los trabajado-
res en las diversas hipótesis que puedan
presentarse, lo cual no supone —eviden-
temente— que la estabilidad en el em-

pleo quede asegurada a toda costa, pues
tanto el viejo como el nuevo empresario
pueden proceder al despido a través de
la reestructuración de plantilla. Desde la
óptica colectiva tampoco son inexistentes
los problemas suscitados (determinar qué
sucede con los diversos convenios colec-
tivos que viniesen aplicándose; con los
diversos comités de empresa; cuál es la
intervención en el proceso de concentra-
ción de las instituciones representativas;
prórroga o extinción de los mandatos re-
presentativos en función de que la auto-
nomía jurídica se mantenga o no, etc.).

Los anteriores trazos jurídicos son mo-
tivo para una nueva reflexión acerca de
la vinculación existente entre el Derecho
del Trabajo y la Economía («el llamado
Derecho económico no es realmente De-
recho, sino la mera traducción del com-
portamiento de los agentes económicos,
adaptado al lenguaje normativo»); el or-
denamiento laboral abandona su tradicio-
nal punto de vista —el trabajador— y
se fija en el empresario a la vez que se
fundamenta en una serie de conceptos y
factores iuspublicistas e indeterminados
que abren una vía tan peligrosa como
para que, de seguirse «el Derecho del
Trabajo, acabe disolviéndose en otros
sectores del ordenamiento, como el De-
recho de los consumidores, el Derecho
de la competencia, etc.». Se llama tam-
bién la atención sobre la independencia
excesiva que existe entre el ordenamien-
to laboral y el mercantil a los efectos de
la concentración de empresas (el incum-
plimiento de preceptos laborales carece
de consecuencias, ya que «la filosofía
del ordenamiento es la de no hacer de-
pender el funcionamiento de las socieda-
des del cumplimiento de la legislación
laboral) y se finaliza con una alusión a
las implicaciones internacionalistas del
problema.

Antonio-Vicente Sempere Navarro
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ITALIA

RIVISTA ITALIANA
DI DIRITTO DEL LAVORO
Núm. 3. Julio-Sept. 1982, págs. 249-289.

D. BRIGUORI SPINA: Contributo all'ana-
lisi dei rapporti ira la norma inderoga-
bile e il contratto collettivo.

Uno de los problemas más interesantes
del Derecho del Trabajo consiste en la
determinación del espacio reconocido al
ámbito de la autonomía colectiva. En
efecto, norma inderogable y convenio
colectivo concurren en el ámbito del tra-
bajo subordinado, conformando institu-
ciones distintas en cuanto a naturaleza
y principios reguladores, pero idénticos
en cuanto a su función y objeto, ello, si
bien permite un fenómeno de comple-
mentariedad entre sí, también da lugar
a una relación dialéctica entre ambos
origen de conflictos recíprocos.

Un punto de partida es la constatación
de qué norma imperativa y convenio co-
lectivo de derecho común se relacionan
entre sí de acuerdo con principios idén-
ticos a los que existen entre norma y
contrato individual de trabajo. Autono-
mía privada y autonomía colectiva coin-
ciden ambas en la función de atribuir
al correspondiente titular facultades, de-
rechos y obligaciones ontológicamente
iguales a las de los sujetos individuales
privados. Es evidente, por tanto, la exis-
tencia de límites legales que afectan tan-
to a la autonomía privada como a la co-
lectiva. Lo contrario supondría no sólo
olvidar que el legislador tiene explícita-
mente señaladas las ocasiones en que
admite una derogación por parte del
sindicato, sino también abdicar de sus
funciones como supremo regulador de las
relaciones entre privados.

Las limitaciones impuestas por el or-
denamiento jurídico tienen por finalidad

rodear de cautelas los valores imprescin-
dibles de la persona humana (dignidad
del trabajador, seguridad física, salud,
integridad moral) y, en general, todos
aquellos que no aceptan la indiferencia
de un sistema que los ha elevado a fun-
damentos de su propia legitimidad. La
tutela de estos valores no puede aban-
donarse a manos de nadie; más aún
cuando el límite legal representa el mí-
nimo por debajo del cual se sitúa el in-
terés no merecedor de tutela, que el
legislador ha querido condenar.

No obstante lo anterior, el ordena-
miento jurídico no ignora que el conve-
nio colectivo representa un resultado es-
pecífico de la autonomía privada del
que, si bien es posible predicar algunos
límites propios de las formas contractua-
les más tradicionales, también es opor-
tuno concederle un cierto crédito en
consideración a su función de válido y
eficaz medio de tutela del trabajador. De
esta forma, mientras la rigidez de la re-
lación entre norma heteronoma y con-
trato individual se manifiesta en el prin-
cipio de la inderogabilidad in peius de la
primera, en el caso del convenio colec-
tivo se atribuye un cierto poder dispo-
sitivo al sindicato que no se correspon-
de con el del sujeto individual afiliado
al mismo. En cuanto al supuesto de la
inderogabilidad in melius cuando ha
sido expresamente prevista, su justifica-
ción ha de encontrarse en exigencias
superiores y prioritarias respecto a la fi-
nalidad de asegurar una continua progre-
sión en las condiciones del trabajador
dependiente.

Este carácter imperativo de la norma
respecto de la autonomía colectiva se
manifiesta también en la función integra-
dora que aquélla cumple en los supues-
tos de nulidad de alguna de las cláusulas
contenidas en el convenio. Desde este
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punto de vista se distinguen dos con-
cepciones distintas en torno a la idea de
«cláusula»: la primera, de carácter pu-
ramente formal, hace referencia a cual-
quiera de las proposiciones que integran
el contrato, es decir, «la complitud sin-
táctica gramatical de la pars negotic
(Cautadella)»; la segunda, de carácter
sustancial, define la cláusula como «el
precepto mínimo de la autonomía nego-
cial que, por producir un único efecto
jurídico, no es susceptible de posterior
segregación» (Cautadella, Saracini). De
las dos concepciones, la nulidad parcial
ha de producirse en torno a la segunda,
es decir, a la idea de «cláusula precep-
to», entendida como mandato o mani-
festación de voluntad, según la norma de
referencia, capaz de generar un único
efecto jurídico. En cuanto al criterio que
permita determinar la unicidad de dicho
efecto, no puede estar más que en la
misma norma cuya aplicación provoca
la nulidad, es decir, en otros términos,
en el contraste entre la previsión nego-
cial y la «autónoma finalidad normativa
o el interés unitario y singularmente pro-
tegido».

En otros términos, «la cláusula nego-
cial es el precepto mínimo inseparable,
dictado por la autonomía negocial, por
debajo del cual no existe relevancia jurí-
dica». La inescindibilidad sólo es deter-
minable si se pone en relación con el
objeto de la norma imperativa, es decir,
con el interés unitario y singularmente
protegido por la misma. En el caso en
que la cláusula contractual, entendida
de esta forma, colisione con aquella fi-
nalidad normativa, se produce la nuli-
dad. Se puede, por tanto, afirmar que «la
dialéctica entre fuente legal y determi-
nación contractual debe producirse ne-
cesariamente mediante la observación de
las cláusulas individuales, que represen-
tan la unidad mínima e indivisible del
negocio mediante las cuales éste se in-
tegra».

El intento de impedir una penetración
de la norma jurídica en el ámbito nego-
cial ha llevado a la doctrina a plantear
otros criterios alternativos. Entre ellos, el
que propone una comparación en con-
junto entre el régimen contractual pre-
visto, en su totalidad, y el complejo ré-
gimen legal de la relación de trabajo,
que, mediante las compensaciones entre
las diversas cláusulas contractuales nulas
y válidas, permita la conservación del
negocio jurídico completo. Sin embargo,
olvidan quienes sostienen esta opinión
que la tutela del trabajador se actúa me-
diante normas concretas, cada una de las
cuales se proyecta sobre un aspecto par-
ticular de la relación y cuya imperativi-
dad se haría depender del caso concreto.
Además, la aceptación del criterio de
compensación entre las estipulaciones
contractuales nulas y los mayores bene-
ficios otorgados al trabajador quedaría
condicionada al arbitrio judicial median-
te la valoración que en cada caso se
hiciera de aquellos beneficios, con solu-
ciones probablemente distintas. Incluso
la comparación entre materias específicas
(instituti) reguladas en el contrato tam-
poco proporciona un criterio realmente
válido, habida cuenta de la complejidad
que produce el hecho de que puedan
estar relacionadas entre sí y la indeter-
minación de los criterios que permitie-
ran su agrupación en un mismo con-
cepto.

En este punto se extrae la conclusión
de que «el imperativo legal no aparece
disminuido en cuanto a su capacidad de
control y contención de las disposiciones
contractuales».

En cualquier caso, la imperatividad de
la norma no puede desconocer la reali-
dad sindical y el papel de la negociación
colectiva. Una más intensa participación
del sindicato en el proceso y en el con-
trol de la actividad judicial cuando ésta
se dirige a la valoración del contenido
de la negociación puede considerarse un
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instrumento idóneo para lograr el equi-
librio pretendido entre norma imperativa
y disposiciones emanadas de la autono-
mía colectiva.

Francisco Javier Prados de Reyes

Núm. 3. Julio-sept. 1982, págs. 369-384.

MARCO PAPALEONI: / / transferimento dei

sindicalisti interni.

Las garantías de los candidatos y
miembros proclamados de los comités
de empresa, frente a traslados perjudicia-
les para su función representativa, regu-
ladas en la Ley 300/1979, de 20 de mayo,
se establecen desde una doble perspecti-
va: por una parte, condicionando el ejer-
cicio de la facultad empresarial a las
«probadas razones técnicas, organizati-
vas y productivas; por otra, condicio-
nando el traslado al previo nihil obstat
por parte del sindicato correspondiente.

En esencia, «el poder de fijar, y con-
siguientemente de modificar, la modali-
dad específica del cumplimiento de la
prestación de trabajo se había encuadra-
do en el ámbito de las prerrogativas del
empresario que, a través del poder de
dirección individualiza y determina el
contenido de la obligación de trabajar,
y a través del poder organizativo realiza
las combinaciones productivas óptimas,
para lograr la cordinación de las diver-
sas prestaciones en el ámbito empresa-
rial». Hoy, el Estatuto de los Trabaja-
dores ha venido a dar respuestas a las
exigencias que la doctrina había plan-
teado para el ejercicio legítimo de esta
facultad. En concreto, las «razones téc-
nicas y organizativas» actuaron como
criterio de legitimidad ante las dificulta-
des operativas que planteaba la aplica-
ción del abuso de derecho, sobre todo
por la necesidad de aceptar una valora-
ción judicial sobre el ejercicio discrecio-
nal del poder organizativo del empresa-

rio. Valoración que no suprime la pre-
rrogativa empresarial, sino que le impone
un requisito de «transpariencia».

El Estatuto de los Trabajadores ha re-
gulado hoy la cuestión desde una doble
perspectiva: por una parte, la ilicitud
proclamada en el artículo 15, ante la au-
sencia de las razones objetivas que justi-
fiquen el traslado, se hace depender de
un juicio sobre las motivaciones subje-
tivas y eventualmente discriminatorias
en la decisión del empresario. Por el
contrario, el incumplimiento del requisi-
to de aprobación por el sindicato, im-
puesto en el artículo 22, constituye un
supuesto de infracción expresamente
constatable y sancionable directamente.

Por su parte, la observación jurispru-
dencial manifiesta una evolución en la
aplicación de estos preceptos, cuya acti-
tud es hoy claramente favorable hacia la
movilidad geográfica de los representan-
tes sindicales. En esta misma línea se
analizan algunas declaraciones en la ma-
teria.

En primer lugar, el concepto de tras-
lado ha sido diferenciado del de despla-
zamiento. Mientras que este último se ha
definido como «el alejamiento temporal
del trabajador fuera del normal lugar
de trabajo, con la finalidad de desarrollar
una misión concreta y de duración redu-
cida» (Corte de Casación, 19-IX-73; Pret.
Torino, 24-V-78; en la doctrina, Cipres-
si), el traslado tiene carácter definitivo.
En cuanto al «comando» o distacco,
se produce en aquellos casos en que el
empresario, en ejercicio legítimo de su
poder directivo, o bien con el consenti-
miento del trabajador, pone a este último
a disposición de otro sujeto para el des-
arrollo de su actividad profesional. Ade-
más, en la tipificación del traslado inter-
viene siempre «una movilidad externa,
con alteración geográfica del lugar de
trabajo»; como se deduce de los artícu-
los 13 y 22 del Estatuto de los Trabaja-
dores referidos al traslado del centro de
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trabajo y no al cambio de puesto dentro
del mismo.

En cuanto a la exigencia de que exis-
tan probadas razones objetivas y organi-
zativas de la empresa, se interpreta «no
como indicación simultánea de tales ra-
zones, sino como posibilidad de probar
ante una reclamación judicial del traba-
jador que, en el momento de producirse
el traslado, existían y eran demostrables
dichas razones objetivas, inherentes a las
exigencias funcionales de la empresa».
Si bien se entiende que, en aplicación
extensiva del artículo 2.° de la Ley 604/
1966, de 15 de julio, el empresario, caso
de que el trabajador no reclamara en el
plazo de ocho días desde la notificación
de traslado, debe, en el plazo de los cin-
co días siguientes, indicar al trabajador
los motivos de dicho traslado (C. Casac,
29 de abril de 1979). Sin embargo, en fe-
cha todavía próxima, la Sentencia de la
Corte de Casación, S. U., de 26 de enero
de 1979, número 594, había afirmado
que el procedimiento de traslado exige
la indicación aún sumaria, pero simultá-
neamente de las exigencias empresaria-
les que lo justifican; opinión esta última
que parece más acertada si se piensa
que el requisito de que existan «proba-
das» razones objetivas que justifiquen el
traslado tiene como finalidad permitir al
trabajador valorar y adoptar responsable-
mente la decisión de acatar o no la or-
den de traslado.

En cuanto a la exigencia formal de
obtener la anuencia del sindicato, la ju-
risprudencia ha evolucionado desde en-
tender que no es en sí misma antisindical
(art. 28) la conducta del empresario
cuando traslada a estos representantes,
siempre que no se demuestran los hechos
que permitan deducir aquella intención,
hasta la idea más reciente de antisindi-
calidad objetiva de la decisión empresa-
rial, con independencia de la ausencia
de pruebas que demuestren la finalidad
represiva, eventualmente pretendida por

la empresa. Ahora bien, para que tal
efecto se produzca es preciso que exista
un auténtico traslado de «unidad pro-
productiva», en el sentido en que se in-
terpreta el artículo 22 del Estatuto de los
Trabajadores, y aquélla «no se identifica
ni con la empresa (azienda), en cuanto
puedan existir empresas con varias uni-
dades productivas, ni con el 'reparto',
que constituye una particular división en
el complejo de la organización del tra-
bajo de la unidad productiva. Por exclu-
sión, puede afirmarse, por tanto, que
esta última es la estructura organizada
de locales e instalaciones destinados a la
producción de bienes y servicios en úni-
ca sede o establecimiento. Así, pues,
para que sea aplicable la previsión del
artículo 22 en relación con la conducta
antisindical prevista en el artículo 28, es
preciso que se produzca «un auténtico
traslado externo, con mutación geográfica
de la sede de trabajo, el establecimien-
to, la filial, delegación, etc.». Por lo que
respecta al concepto de unidad produc-
tiva, la jurisprudencia ha subrayado la
necesidad de individualizarlo en base a
concretos elementos de hecho; así se
afirma que «como tal debe entenderse
toda sección destinada a un servicio o
actividad considerada unitariamente en
el ámbito de la empresa» (Pret. Torino,
6 de octubre de 1971). Esta identificación
de la «unidad productiva» con los cen-
tros que disponen de una evidente auto-
nomía operativa ha terminado por ex-
cluir del control sindical aquellos tras-
lados que, afectando a representantes
sindicales, se produzcan entre distintos
departamentos o secciones de un mismo
establecimiento al considerarse como ma-
nifestaciones específicas del ejercicio del
ius variandi del empresario y no como
supuestos de movilidad geográfica del
trabajador, a los cuales acaban por limi-
tarse las garantías de control sindical.

Francisco Javier Prados de Reyes
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TIEMPO LIBRE, TIEMPO PARA EDUCAR

Presentación.
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Miquel Miranda i Pérez: Una pedagogía del Tiempo Libre.
Santiago Estañan: Sociedad y Tiempo Libre.
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titucional» (que procede de la obra Grenzen der Verfassungswandlung).

El Centro de Estudios Constitucionales, al poner a disposición de los
lectores de lengua española esta obra, considera que cumple una misión útil
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